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administración del estado
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL SORIA

RESOLUCIÓN sobre extinción de prestaciones por desempleo por actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

Por esta dirección Provincial se ha procedido a dictar resolución sobre extinción de presta-
ciones por desempleo de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos que se ci-
tan. se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el art. 71 de la ley 36/2011 de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción so-
cial, lrJs, podrá interponer, ante esta dirección Provincial, reclamación previa, a la vía juris-
diccional social, dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fecha de notificación.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del servicio Público de empleo estatal.

relación de notificación de resoluciones
de susPensión de Prestaciones Por desemPleo

interesado: rosen tsvetanov ilev
d.n.i.: e-8305658J
tipo de resolución: extinción de la Prestación.
fecha inicial: 18.09.2012
Hecho/motivo: compatibilizar el trabajo por cuenta ajena con la prestación por desempleo.
fundamentos de derecho: artículo 221.1 y 231 e) y f) del texto refundido de la seguridad

social y el 26.2 y 47) del texto refundido de la ley sobre infracciones y sanciones en el or-
den social, aprobado por real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.o.e. nº 189, de
8 de agosto).

soria, 27 de mayo de 2013.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1497

administración local

AY U N TA M I E N T O S

BERLANGA DE DUERO
Por acuerdo de 22-05-13 de la Junta de Gobierno local, en uso de las competencias delega-

das por la alcaldía se ofertan los siguientes contratos laborales temporales, por obra y servicio,
a fin de cubrir servicios públicos esenciales e inaplazables, en consecuencia a lo dispuesto en
el art. 23 de la ley 17/2012 de 27 de diciembre:
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a) 1 plaza de informador-guía de turismo y del castillo (verano 2013).
b) 2 plazas de socorristas para la piscina municipal (verano 2013).
c) 1 plaza de peón-alguacil (jornada completa).
d) 1 plaza de técnico de apoyo y desarrollo (25 h/semana).
el sistema será por concurso mediante valoración de méritos a cargo de un tribunal técnico

compuesto por personal de la delegación territorial de la Junta de castilla y león. la compo-
sición del tribunal se hará pública mediante anuncio en el tablero municipal.

Para cada plaza han sido aprobadas las correspondientes Bases de convocatoria y selección
y el modelo de solicitud que podrán solicitarse mediante e-mail a: info@berlangadeduero.es o
secretario@berlangadeduero.es o recogerlo en la oficina municipal.

todos los títulos, cursos y experiencia alegados, han de ser acreditados legalmente, mediante
títulos y contratos, originales o compulsados, acompañados de “Vida laBoral” original.

las solicitudes y su documentación deberán constar en el ayuntamiento antes de las 14:00
h. del día de junio de 2013.

Berlanga de duero, 28 de mayo de 2013.– la tte. alcalde, m. José martínez navas. 1483

CASTILLEJO DE ROBLEDO
aprobado inicialmente, por decreto de la alcaldía, de 27 de mayo de 2013, el padrón de las ta-

sas por los servicios de recogida de basura y suministro de agua, del primer semestre de 2013, se
expone al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de 10 días hábiles siguientes
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su examen y recla-
maciones, en su caso. de no formularse ninguna, se considerarán definitivamente aprobados.

castillejo de robledo, 27 de mayo de 2013.– el alcalde-Presidente, José manuel García Va-
lle. 1475

COVALEDA
de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha veintiuno de mayo de dos mil trece,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento del
bien inmueble destinado a local para la actividad de quiosco ubicado en la calle manuel cá-
mara, 44:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de covaleda.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: Plaza mayor, 1.
3. localidad y código Postal: covaleda, 42157.
4. teléfono: 975 370 000.
5. telefax: 975 370 267.
6. correo electrónico: ayuntamiento@covaleda.es
7. dirección de internet del Perfil de contratante: covaleda.sedelectronica.es
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8. fecha límite de obtención de documentación e información: último día hábil del plazo de
presentación de ofertas.

d) número de expediente: 66/2013.
2. Objeto del contrato:
a) situación geográfica: calle manuel cámara, 44.
b) superficie: cuarenta metros cuadrados. 
c) linderos: derecha, entrando, con calle manuel cámara; izquierda, entrando, resto edifi-

cio y fondo, resto edificio.
d) título de adquisición: Por construcción sobre solar municipal.
e) cargas o gravámenes: ninguna
f) destino del bien: Quiosco.
3. Tramitación y procedimiento: 
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: Precio.
4. Importe del arrendamiento:
a) importe neto total 6.000 euros al año.
5. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso.
6. Presentación de ofertas:
a) fecha límite de presentación. Vigésimo día contado desde el siguiente al de la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) modalidad de presentación: en papel. 
c) lugar de presentación: 
1. dependencia. registro General.
2. domicilio. Plaza mayor, 1.
3. localidad y código Postal. covaleda, 42157.
7. Apertura de ofertas:
a) descripción. mesa de contratación.
b) dirección. casa consistorial del ayuntamiento de covaleda.
c) localidad y código Postal. covaleda, 42157.
d) fecha y hora: quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las ofertas,

a las doce horas. 
covaleda, 27 de mayo de 2013.– el alcalde-Presidente, Hilario rioja sanz. 1495

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2012, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
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dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

escobosa de almazán, 22 de mayo de 2013.– el alcalde, carmelo tarancón lapeña. 1491

GARRAY
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2012, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo
informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en
su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212, números 2 y 3 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Garray, 27 de mayo de 2013.– la alcaldesa, (ilegible). 1476

NAVALENO
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 del r.d. 2568/1986, de 28 de noviem-

bre, se publica que por resolución de alcaldía de fecha 23 de mayo de 2013, el sr. alcalde de-
lega todas sus funciones, por tiempo indeterminado contando a partir del día 23 de mayo de
2013, en el Primer teniente de alcalde d. Jaime Herrero de Jesús. 

navaleno, 23 de mayo de 2013.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 1474

NOLAY
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2012, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

nolay, 14 de mayo de 2013.– el alcalde, José luis García Gallego. 1492

RIOSECO DE SORIA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
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durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

rioseco de soria, 28 de mayo de 2013.– el alcalde, antonio ruiz Álvarez. 1469

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
el Pleno del ayuntamiento de santa maría de las Hoyas, en sesión celebrada el día 27 de ju-

lio de 2009 aprobó inicialmente la modificación Puntual número 9 de las normas subsidiarias
de Planeamiento de este municipio, promovidas por d. Jesús Gómez Viñarás que consisten en:
modificación puntual número 9: “modificación de la delimitación del casco urbano parcela
5365 en Barrio de debajo de muñecas, santa maría de las Hoyas (soria).”

el expediente se somete a información pública por plazo de dos meses de conformidad con
los artículos 52.2 de la ley 5/1999 de urbanismo de castilla y león y 154.3 y 155.1 del de-
creto 22/2004 de 29 de enero, de 29 de enero por el que se aprueba el reglamento de urba-
nismo de castilla y león en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, Boletín oficial de
castilla y león y en uno de los diarios de mayor circulación en la Provincia, a fin de que
cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir durante el citado plazo aquellas alega-
ciones que estime oportunas, contándose el citado plazo desde el día siguiente al de la publi-
cación del último de los anuncios preceptivos. (artículos 155.2 in fine decreto 22/2004 de
29 de enero).

al mismo tiempo se hace pública la suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas
señaladas en los apartados a), b) y c) del artículo 97 de la ley de urbanismo de castilla y león
y de las demás que se estime procedente en las áreas donde se proponga la modificación del
régimen urbanístico vigente, hasta la aprobación definitiva de la modificación planteada.

santa maría de las Hoyas, 13 de mayo de 2013.– el alcalde, Paul michel Borfiga. 1484

el Pleno del ayuntamiento de santa maría de las Hoyas, en sesión celebrada el día 27 de ju-
lio de 2009 aprobó inicialmente la modificación Puntual número 10 de las normas subsidia-
rias de Planeamiento de este municipio, promovidas por dª susana lafuente crespo que con-
sisten en: modificación puntual número 10: “modificación de la delimitación de casco urbano
en santa maría de las Hoyas (soria).”

el expediente se somete a información pública por plazo de dos meses de conformidad con
los artículos 52.2 de la ley 5/1999 de urbanismo de castilla y león y 154.3 y 155.1 del de-
creto 22/2004 de 29 de enero, de 29 de enero por el que se aprueba el reglamento de urbanis-
mo de castilla y león en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, Boletín oficial de castilla
y león y en uno de los diarios de mayor circulación en la Provincia, a fin de que cualquiera
que lo desee pueda examinarlo y deducir durante el citado plazo aquellas alegaciones que es-
time oportunas, contándose el citado plazo desde el día siguiente al de la publicación del último
de los anuncios preceptivos. (artículos 155.2 in fine decreto 22/2004 de 29 de enero).

al mismo tiempo se hace pública la suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas
señaladas en los apartados a), b) y c) del artículo 97 de la ley de urbanismo de castilla y león
y de las demás que se estime procedente en las áreas donde se proponga la modificación del
régimen urbanístico vigente, hasta la aprobación definitiva de la modificación planteada.

santa maría de las Hoyas, 13 de mayo de 2013.– el alcalde, Paul michel Borfiga. 1485
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ
iniciado el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del Bien inmueble sito en 

c/ fuente, 4, de Villálvaro, mediante Providencia de alcaldía de fecha 28 de mayo de 2013, de
conformidad con el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el reglamento de urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

san esteban de Gormaz, 28 de mayo de 2013.– el alcalde, millán miguel román. 1486

TAJUECO
el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2013, aprobó

el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de regir el procedimiento para llevar
a cabo la enajenación onerosa del bien inmueble propiedad de este ayuntamiento por procedi-
miento abierto, oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación mejor
precio, de conformidad con lo establecido en la ley 30/2007, de 30 de octubre de contratos
del sector público.

lo que se somete a información pública por plazo de 8 días, contados a partir de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan presentar recla-
maciones.

simultáneamente se anuncia la subasta pública, si bien la licitación se aplazaría cuando re-
sulte necesario, en el caso que se formulen reclamaciones contra el Pliego de condiciones.

se publica la licitación cuyo contenido es el siguiente:
1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayto. de tajueco.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: es objeto del contrato la enajenación del siguiente bien inmueble.
Bien inmueble sito en calle sin salida nº 1 del municipio de tajueco con referencia catas-

tral 2787027Wl1928n0001GG con una superficie de noventa y seis metros cuadrados distri-
buidos en 2 plantas.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
4. Presupuesto base de licitación. importe total; veinticinco mil ciento ochenta y seis

(25.186,00) €.
5. Obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de tajueco.
b) domicilio: la Plaza nº 1.
c) localidad y código postal: 42365 tajueco (soria).
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d) teléfono: 975 365114 ó 689844764 (martes de 10,00 a 15,00 horas).
e) fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el día anterior a la presen-

tación de ofertas.
6. Criterios de Valoración de las Ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá exclusivamente al precio más alto de las proposiciones presentadas.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) fecha límite de presentación: hasta las doce horas del día hábil en que se cumplan 30 días

naturales desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: según el Pliego de cláusulas económico administrativas y

particulares.
c) lugar de presentación:
1ª entidad: ayuntamiento de tajueco.
2ª domicilio: la Plaza 1.
3ª localidad y código postal: 42365 tajueco.
8. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de tajueco.
b) domicilio: la Plaza 1.
c) localidad: 42365 tajueco
d) fecha: primer martes hábil tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12:00 horas.
9. Fianza Provisional (3% del importe de licitación): setecientos setenta y cinco con cin-

cuenta y ocho (755,58) €.
10. Gastos de anuncios. serán de cuenta del adjudicatario.
tajueco, 28 de mayo de 2013.– el alcalde, david soria Álvarez. 1478

TORRALBA DE ARCIEL
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de no-

viembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan económico-
financiero por el Pleno de esta corporación en sesión de fecha 5 de abril de 2013 el cual estará
a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

Gomara, 27 de mayo de 2013.– el alcalde pedáneo, alejandro contreras uriel. 1471

advertido error en la publicación de los datos relativos a la aprobación del presupuesto de
2013, se procede a la publicación de los correctos:
i) resumen del referenciado PresuPuesto Para 2013
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................1.500
transferencias corrientes.................................5.500

ingresos patrimoniales...................................14.300
B) Operaciones de capital:

enajenación de inversiones reales ..................8.000
total inGresos......................................29.300
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........19.300
transferencias corrientes ................................2.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................8.000
total Gastos..........................................29.300

torralba de arciel, 3 de mayo de 2013.– el alcalde, alejandro contreras uriel. 1472

VELAMAZÁN
Por el Pleno del ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de mayo de 2013,

se acordó modificar el art. 5 de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la ocupación de
terrenos en el cementerio municipal de rebollo de duero, el cual queda redactado de la forma
siguiente:
Artículo 5°: Tarifas:
c) arriendo de sepultura en espacio sin ordenar (cuarteles a y B): 200 €.
d) arriendo de sepultura en espacio ordenado (cuarteles c y d):
1°. 450 € para solicitantes empadronados residentes en la localidad.
2°.-800 € para solicitantes no empadronados.
el presente anuncio se halla expuesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, du-

rante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado por los interesados en agravio si se creen perjudicados.
transcurrido dicho plazo sin reclamaciones este acuerdo quedará elevado a definitivo, de con-
formidad con el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Velamazán, 2 de mayo de 2013.– el alcalde, Jesús mª sobrino moreno. 1473

VILLASECA DE ARCIEL
a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún (B.o.e. nº 285, de 27 de noviembre), intentada la notificación y no habiéndose podido
practicar la misma, se hace pública, para conocimiento de dña. maría del carmen Gómez
abad, con d.n.i. nº 17.433.469-K y herederos, la Providencia de 28 de mayo de 2013, deriva-
da del incumplimiento de la resolución de alcaldía nº 7/13 de fecha 2 de abril de 2013, dán-
dose audiencia por un plazo de quince días para que examine el expediente a los efectos de que
pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Villaseca de arciel, 28 de mayo de 2013.– el alcalde, dámaso Garcés ruiz. 1470

administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

convenio o acuerdo: thyssenkrupp elevadores s.l.
expediente: 42/01/0030/2013
fecha: 28/05/2013



asunto: resolución de inscripción y publicación
destinatario: maría carmen martín García
código 42000492012008.
Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo de centro de trabajo

thyssenkrupp elevadors de soria, recibida en esta oficina territorial de trabajo el día 23 de
mayo de 2013 y suscrita el día 15 de abril por la que se acuerda la revisión salarial del convenio
colectivo suscrito por ambas partes, para el año 2013, esta oficina territorial de trabajo, en
uso de las atribuciones que le están conferidas en el art. 90.3 del r.d.l 1/1995, de 24 de marzo,
en relación con el r.d. 831/1995, de 30 de mayo, decreto 120/1995, de 11 de julio y demás
de aplicación, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del estado a la co-
munidad de castilla y león, en materia de trabajo.

acuerda:
Primero: ordenar su inscripción en el libro de registro de convenios con notificación a la

comisión Paritaria.
segundo: disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

acta de reVisión salarial aÑo 2013 Para el conVenio colectiVo
de centro de traBaJo tHYssenKruPP eleVadores de soria

reunidos
en soria, siendo las 09:00 h horas del día 15 de abril de 2013, previamente convocados al

efecto:
de una parte, en representación de la empresa:
d. rafael alvarez García
d. Javier Guerrero marín.
Y de otra, en calidad de delegado de personal:
d. francisco miguel Puente.
Previa deliberación, posterior debate y votación, se acuerda proceder a la revisión salarial del

convenio colectivo suscrito por ambas partes, para el año 2013, de acuerdo con los términos si-
guientes:
1.- Revisión Salarial 2013
conforme a lo previsto en el art. 30 del convenio colectivo vigente las tablas salariales del

año 2012, se incrementarán con la cláusula de revisión pactada, esto es, en el 2,9% (iPc real
año 2012).
2.- Servicio 24 horas.
Quedan automáticamente incrementados los valores para el año 2013, contemplados en el

art. 12 del convenio colectivo vigente en el 2,9%, esto es, por el servicio de localización, dis-
ponibilidad y ejecución del servicio, se abonará la cantidad de 299,25 € por semana completa
(repartidos en 36,88 € por día laborable y 57,43 € por sábado, domingo o festivo.
3.- Horas Extras
conforme se desprende del art. 13 en conexión con el art. 30 del convenio, quedan incre-

mentadas en 2,9%, es decir, 16,66 €.
4.- Antigüedad consolidada
según lo previsto en el art. 21 será incrementado en el 2,9%.
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5.- Complemento pagas
Personal: 128,94 € (paga de junio y diciembre).
6.- Primas e incentivos
Para el Personal del departamento de Postventa y montaje los valores establecidos en las co-

rrespondientes tablas de primas para el año 2012 se actualizarán conforme al 2,9% para el año
2013.
7.- Trabajos especiales
conforme se desprende del art. 26 en conexión con el art. 30 del convenio, quedan incre-

mentadas en 2,9%, es decir, 16,66 €.
8.- Locomoción y dietas.
Para el año 2013 todo el personal operario de postventa y montaje que haga uso de su vehí-

culo privado cobrará 27,52 € mensuales a modo compensatorio por el deterioro experimentado
en concepto de transporte de pequeños materiales (pagadero en once mensualidades).
9.- Tablas salariales.
a) tablas salariales operarios 2013

Categorías Nivel retributivo Tablas salario 2013
Diario Anual

oficial 1ª a 54,62 23.213,21
B 50,95 21.651,96

oficial 2ª a 47,04 19.990,13
B 44,19 18.778,74

oficial 3ª a 40,80 17.339,94
B 39,34 16.718,93

especialistas 37,84 16.080,44
b) tablas salariales empleados 2013

Categorías Nivel retributivo Tablas salario 2013
Mensual Anual

oficial administrativo 1ª a 1.540,61 21.568,52
B 1.435,24 20.093,34

oficial administrativo 2ª a 1.336,93 19.137,07
B 1.246,82 17.455,46

auxiliar administrativo a 1.126,64 15.772,99
este acuerdo se aprueba por mayoría absoluta.
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, previa lectura y aprobación por

unanimidad de esta acta, siendo las 09,00 horas del día de la fecha, firmando por triplicado, y
a un solo efecto

soria, mayo de 2013.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo esté-
fano. 1489
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

administración de Justicia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

acuerdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos a 16/05/13, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del re-
glamento de Jueces de Paz (B.o.e. 13.07.95.), que se hacen públicos y corresponden a las po-
blaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de soria.

Población Cargo Nombre
arancón sustituto Bernardo díez Hernández
caracena titular teodora Hernando olalla
caracena sustituto luis Pascual Poza
carrascosa de abajo titular Javier crespo Peñas
cubo de la solana sustituto Blas monteagudo martínez
cueva de Ágreda titular Vidal martínez escribano
medinaceli titular luis navio ayuso
salduero sustituto mª ascensión abanades Herrero
el nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán “posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del
cargo ante el Juez de 1ª instancia e instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común.

Burgos, 21 de mayo de 2013.– el secretario de Gobierno, ildefonso ferrero Pastrana. 1458

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALMAZÁN
edicto

Don Juan Carlos Martínez Pomar Secretario del Juzgado de Primera Instancia de Almazán.
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este

Juzgado al número 0000096/2013 por el fallecimiento sin testar de d. félix izquierdo las
Heras ocurrido en soria el día 14 de abril de 2011 promovido por d. Ángel Gamarra iz-
quierdo, pariente del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que
se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que compa-
rezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este
edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

almazán, 27 de mayo de 2013.– el secretario, Juan carlos martínez Pomar. 1487
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